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VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 
 
 

 
Exp.: A/SER-013329/2020 

  
 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamientoo jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO: 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 

“ELABORACIÓN DEL MARCO INPUT OUTPUT 2016 CON APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL 
SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS (SEC 2010), ESTIMACIÓN DE LA SERIE HISTÓRICA CON BASE 
2013 DE LA CONTABILIDAD REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ACTUALIZACIÓN DE LA 
MISMA PARA LOS AÑOS 2016-20189 Y ESTIMACIÓN DE PREDICCIONES DE LOS EJERCICIOS 2020, 
2021 Y 2022” promovido por la Dirección General de Estadística, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 49.034,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
Entre los trabajos que anualmente lleva a cabo el Instituto de Estadística de la Comunidad de 

Madrid tienen especial relevancia los encaminados a la medición de la evolución de los agregados 
económicos regionales, que sirve de base para la valoración de la coyuntura de la economía madrileña, así 
como para un mejor conocimiento de la estructura económica en la que tienen lugar los procesos de 
producción, generación, distribución de renta y acumulación. 

 
Los trabajos realizados para la consecución de estos objetivos recibieron un fuerte impulso con la 
elaboración de la tabla input-output de la Comunidad de Madrid 1996, que tuvo su continuidad a partir del 
año 2000 con tablas anuales,y en 2013 que se estableció la base actual de la Contabilidad Regional de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Se trata por lo tanto de actualizar estos trabajos, en la medida que su continuidad es fundamental para 
detectar cambios estructurales así como el posicionamiento de la economía madrileña en el ciclo económico 
y anticipar posibles cambios de tendencia. 

 
Los trabajos necesarios para la consecución de los objetivos perseguidos en el presente contrato se 
desarrollarán durante 2020 y se elaborarán bajo los requerimientos de la base 2013. 
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original 
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